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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    [Escritura N*: [20180801041P03289 ] 
  

      [ ACTO O CONTRATO: ] 
PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; [11 DE JULIO DEL 2018, (16:49) 
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  PRIPCIÓN DOCUMENTO: 

¿TO/OBSERVACIONES:   

OTORGANTES 

* OTORGADO POR. - 

- Documento de No, : Persona que | 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente , : Identificació | Nacionalidad Calidad que le 

identidad n representa 

RODRIGUEZ BORBOR PAUL POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN | Natural laoran : DERECHOS CÉDULA 2400099764 [ya TE 

y RODRIGUEZ BORBOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural | E FFERSON STALIN DERECHOS CÉDULA 2400099749 [ya TE 

. POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural BORBOR ALVARADO TERESITA DERECHOS CÉDULA 0914371786 NA TE 

2 ECUATORIA | COMPARECIEN [JESUS ANGELLO 
Natural BORBOR ALVARADO TERESITA |REPRESENTANDOA — [CEDULA 0914371786 NA TE RODRIGUEZ BORBOR 

: ECUATORIA | COMPARECIEN | HELEN TERESA 
Natural BORBOR ALVARADO TERESITA | REPRESENTANDO A  |CcÉDULA 0914371786 NA TE RODRIGUEZ BORBOR 

Il AFAVOR DE. _- 

u Z Documento de No. : 
ú 2 3na Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
a ex 2 
Ep 53 

—] * 
2 m ACIÓN 

u Provincia oo. Cantón o Parroquia 

3 AS GUAYAQUIL ROCA 
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    NTÍA DEL ACTO O 
TRATO: 49.00   
    

      
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NO, 20180901041P032%, 

ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION 

EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES QUE 

HACEN LOS SENORES PAUL ADRIAN 

RODRIGUEZ BORBOR, JEFFERSON 

STALIN RODRIGUEZ BORBOR Y LA 

SENORA — TERESITA BORBOR 

ALVARADO POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN 

DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD 

JESUS  ANGELLO RODRIGUEZ 

BORBOR Y  HELEN — TERESA 

RODRIGUEZ BORBOR. oercenmmmmcannananaaa 

CUANTIA: INDETERMINADA. »===mnaaaan 

DI DOS COPIAS. eenennnanaccannaaaaananma 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

- mismo nombre, Provincia del Guayas, hoy once de 

Julio de dos mil dieciocho, ante mí, Abogado XAVIER 

LARREA NOWAK, Notario Público Titular 

Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, 

comparecen, los señores PAUL ADRIAN 

RODRIGUEZ BORBOR, quien declara 
ecuatoriano, soltero, mayor de edad y domiciliado 

      

    

  

  

    

  

la comuna Sinchal, Barrio Central, calle Primo Bor 1 E E, 
, , Al 

parroquia Manglaralto del cantón Santa Elena y d AS 
e 

tránsito en esta localidad, JEFFERSON STALIN 

RODRIGUEZ  BORBOR quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, mayor de edad y domiciliado en
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la comuna -Sinchal, Barrio Central, calle Primo Borbor, 

parroquia Manglaralto del cantón Santa Elena y de 

tránsito en esta localidad; y, la señora TERESITA 

BORBOR ALVARADO, quien declara ser ecuatoriana, 

viuda, mayor de edad y domiciliado en Barrio Central, 

calle Primo Borbor de la comuna Sinchal, parroquia 

Manglaralto del cantón Santa Elena y de tránsito en 

esta localidad, por sus propios derechos y los que 

representa de sus hijas menores de edad, JESUS 

ANGELLO RODRIGUEZ BORBOR Y HELEN TERESA 

- RODRIGUEZ BORBOR.- Los comparecientes son: 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: - 

Minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas, sírvase incorporar la partición extrajudicial de 

ACCIONES, conforme las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Intervienen en la suscripción de la presente escritura, 

por una parte, el señor PAUL ADRIAN RODRIGUEZ o 

BORBOR, JEFFERSON STALIN RODRIGUEZ 

BORBOR por sus propios derechos y, LA SEÑORA 

TERESITA BORBOR ALVARADO, por sus propios - :' 
derechos y los que representa de sus hijos menores de 

edad, JESUS ANGELLO RODRIGUEZ BORBOR Y 

HELEN TERESA RODRIGUEZ BORBOR.-
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 EXTRAJUDICIAL: Con los antecedentes 

u)
 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES _ E 

HISTORIA DE DOMINIO.- UNO: El 

diciembre del dos mil diecisiete falleció en la parroquia 

Manglaralto de la provincia de Santa Elena, el señor 

RODRIGUEZ BORBOR VICENTE ROGELIO, tal como 

consta del acta de defunción que se agrega como 

veinticuatro de 

documento habilitante, quedando como legítimos 

herederos de los bienes dejados por el causante sus 

hijo PAUL ADRIAN RODRIGUEZ  BORBOR, 

JEFFERSON STALIN RODRIGUEZ BORBOR, por sus 

propios derechos y , LA SENORA TERESITA 
BORBOR ALVARADO, por sus propios derechos en 

calidad de cónyuge sobreviviente y en representación 

menores de edad, JESUS ANGELLO 

RODRIGUEZ BORBOR Y  HELEN TERESA 

RODRIGUEZ BORBOR.- DOS..- Mediante Acta 

diecinueve de enero del dos mil 

de sus hijos 

celebrada el 

dieciocho, ante la Notaria Primera del Cantón Santa 

Elena, Magister GINA AUXILIADORA REYES 

BORBOR, concedió la POSESION EFECTIVA de los 

bienes dejados por 

BORBOR VICENTE ROGELIO . 

Tres. Uno. -    por: 

ordinarias y nominativas en la Compañía de Taxis 

Convencional TRANSOLONCOMSA S.A por ser socio 

de la Compañía. CLAUSULA TERCERA: PARTICION 

señalados



los comparecientes de manera libre, voluntaria y 

espontánea, hemos resuelto efectuar 

extrajudicialmente la partición, de los bienes arriba 

indicados de la siguiente manera: A la señora 

TERESITA BORBOR ALVARADO, se le adjudica: 

Uno. -) Veinticinco Acciones Ordinarias y Nominativas 

  

en la Compañía de Taxis Convencional 

TRANSOLONCOMSA S.A. Dos. - Doce Acciones 

Ordinarias y Nominativas en la Compañía de Taxis 

Convencional TRANSOLONCOMSA S.A, Por los 

derechos que representa de sus hijos menores de edad 

JESUS ANGELLO RODRIGUEZ BORBOR Y HELEN 

- TERESA RODRIGUEZ BORBOR. Valor total de 

Acciones adjudicadas: TREINTA Y SIETE ACCIONES. 

Al señor PAUL ADRIAN RODRIGUEZ BORBOR, se le 

adjudica: Tres. -) Seis Acciones Ordinarias y 

Nominativas en la Compañía de "Taxis Convencional 

TRANSOLONCOMSA S.A. Al señor JEFFERSON 

STALIN RODRIGUEZ BORBOR se le adjudica: 

Cuatro. -) Seis Acciones Ordinarias y Nominativas en 

la Compañía de Taxis Convencional 

- TRANSOLONCOMSA S.A. CLAUSULA CUARTA. - 
' CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIAS. El señor PAUL ADRIAN 

RODRIGUEZ BORBOR_cede a favor de su madre, 

TERESITA BORBOR ALVARADO señora sus seis 

Acciones Ordinarias y Nominativas en la Compañía de . 

Taxis Convencional TRANSOLONCOMSA S.A.- El
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señor JEFFERSON STALIN RODRIGUEZ BORBOR 

cede a favor de su madre, señora TERESITA BORBOR 

ALVARADO sus seis Acciones Ordinarias y 

Nominativas en la Compañía de Taxis Convencional 

TRANSOLONCOMSA S.A.- En consecuencia, los 

señores PAUL ADRIAN .-RODRIGUEZ BORBOR Y 

JEFFERSON STALIN RODRIGUEZ BORBOR DE 

MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA CEDEN A 

PERPETUIDAD A FAVOR DE SU MADRE TERESITA 

BORBOR ALVARADO, LA TOTALIDAD DE LAS 

ACCIONES HEREDITARIAS QUE LEGÍTIMAMENTE 

LE CORRESPONDEN, por lo tanto, la señora 

TERESITA BORBOR ALVARADO, queda como única 

poseedora de las cuarenta y nueve acciones Ordinarias 

y Nominativas en la Compañía de Taxis Convencional 

TRANSOLONCOMISA S.A, por sus propios derechos y 

los que representa de sus hijas menores de edad. 

JESUS ANGELLO RODRIGUEZ BORBOR Y HELEN 

TERESA RODRIGUEZ BORBOR.- 

QUINTA: ACEPTACION.- Los PAUL 

ADRIAN RODRIGUEZ BORBOR,  JEFFERSON iS 
  

  

ALVARADO por sus propios y personales derechos 

y los que representa de sus hijas menores de edad 

JESUS ANGELLO RODRIGUEZ BORBOR Y HELEN. 

TERESA RODRIGUEZ BORBOR, aceptan la partición 

y adjudicación de los bienes que se les hace por



este instrumento público, aceptándolos en todas sus 

partes sin tener que mediar reclamo alguno por este 

concepto en lo posterior.- CLAUSULA SEXTA: 
  

- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura, así como su inscripción en el 

Registro de la Propiedad, son de cargo de los 

comparecientes a prorrata del haber hereditario que 

se le adjudica a cada uno de ellos.- Quedan 

autorizados todos los adjudicatarios o cualquiera de 

ellos para obtener la inscripción de la presente 

escritura, al igual que usted señor Notario queda 

también autorizado para realizar tal inscripción, en el 

Registro de la Propiedad Cantonal.- Usted señor 

Notario se servirá anteponer y agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena eficacia y validez 

del presente instrumento, quedando cualquiera de las 

partes intervinientes, indistintamente autorizadas para 

obtener la inscripción del presente contrato en el 

E Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena.- 

“(ffirmado) Abogado Gustavo Darwin De La A Rodríguez 

. registro veinticuatro guion dos mil diecisiete guion 

+ "siete, del Foro de Abogados del Ecuador.- HASTA . - 

AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En consecuencia los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la 

minuta inserta la que de conformidad con la Ley: 

queda formalizada en escritura pública para que : 

surta sus correspondientes efectos legales.- La 

cuantía de la presente escritura es tal como consta :



NO
TA

RI
O 

GU
AD
RA
GÉ
SI
MO
 
PR

IM
ER

O 

AH,
 

or
a L
or
i 
A
a
 

  

1 en la matriz de la misma.- Los comparecientes me 

2 exhibieron sus documentos de identificación.- Leida 

3 esta escritura de principio a fin por mí el Notario, en 

4 alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en 

5 todas sus partes en unidad de acto conmigo el 

6 Notario de todo lo cual DOY FE.- 

7 

o al Y GRA 
10 PAUL ADRIAN RODRIGUEZ BORBOR 

11 C.C. NO..2400099764 -——C.V.NO, 014-186 

12 0 
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15 C.C. NO, 2400099749 C.V.NO. 037-367 

16 

2 sua or ¿ls 

18 Por Los Menores: 

19 JESUS ANGELLO RODRIGUEZ BORBOR 

20 C.NO. 2450639444 

21 HELEN "TERESA RODRIGUEZ BORBOR 

22 C.NO 2450586892 

23 SU MADRES 

24 TERESITA BORBOR ALVARADO 

o CC. NO. Fe to C.V.NO.          4371786 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN SUAYAQUIL 

  

5. . 
Sé otorgo ante mi, en fe/ de ello confie 

TESTIMONIO, qhe 
Ó y sello en esta Ciudad/de 
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    AE maca mm Ab. Xavier Larrea Nowak NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  



 
 

  
 



z Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
d Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2450586892 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ BORBOR HELEN TERESA 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SAN 

JOSE DE ANCON 

- Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: NINGUNA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra ek 

  

3 £3 "Fecha de Matrimonio: No Registra 

Qs " 2] 

S as Nombres del. padre: RODRIGUEZ BORBOR VICENTE ROGPp 
3 Ea) O 

IZ 
E E Nombres de la madre: BORBOR ALVARADO TERESITA 

E A 
e=+ e Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2013 

+ -3E 
eto E l 
y 2 información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2018 

Ns 

  

      

  

    

  

  

  

            

N? de certificado: 186-136-92156 

186-135-22156 Ing. noTA a Fuertes e pad qn 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ela a te 

a Documento firmado electrónicamente 

           

    

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



BLICAD 
“DIRECCIÓN” GENERAL D 

| IDEMTIFICACIÓN Y CEDU € 

MBR e 

  

  

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
ORARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR PS Dirección General de Registro Civil, 
. , - 3% Identificación y Cedulación 

3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Es 

  

'* CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

: 3% - | _ Número único de identificación: 2450639444 . 

- Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ BORBOR JESUS ANGELLO. 

Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

; ELENA/MANGLARALTO   

  

| Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 2000 - 

o m—Á ol Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

A ] Nombres del padre: RODRIGUEZ BORBOR VICENTE ROGELIO 

    

    

Len
eo 

No
va
k 

C
O
S
A
 

_. Nombres de la madre: BORBOR ALVARADO TERESITA 

E " Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

em
e 

e Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2018 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - G xée 

AE
 

    N? de certificado: 185-136-92232 

A. E ln . Jon e Troya Fuertes 185-136-92232 : amore roya ueras . 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

     

    

    

  

  

  

            

  

                  

  

  

  

Documento firmado electrónicamente 

E



  

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 

HOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

22 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   



0% REP Ú B LICA DEL EC UADO R . ¿EE Dirección General de Registro Civil, 
: . E Identificación y Cedulación 

EA Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación No: 

  

A
 
E
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914371786 

Nombres del ciudadano: BORBOR ALVARADO TERESITA 

Condición del cedúlado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/MANGLARALTO 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR : Ga 

  

Profesión: PROFESOR EDUC.PRIMAR s 

Estado Civil: VIUDO 

   8 á Cónyuge: RODRIGUEZ BORBOR VICENTE ROGELIO 

3 ES Nombres del padre: BORBOR BACILIO PRIMO ANGEL 

á de Nombres de la madre: ALVARADO AQUINO MARIA ELENA 

E 3 o Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2018 

= sl ! Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2018 

SE 3 > Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUA 

  

N? de certificado: 189-136-92305 

UT ', Ing. Jorge Troya Fuertes 
39-136-92 : : e : e 0 

189-135-92305 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec
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   PROEESON OCUPACIÓN 
* PROFESOR EDUC.PRIMAR 

NOMBRES.DEL PADRE!” 

     
    

      

   
FECHA DE EXPIRACIÓN ** 

    

     
ICADO' DE VOTACIÓN 
“4 DEFEBRERO 2018- AN 

0914371786: 
7, COÉDULA., 

BORBOR ALVARADO TERÉESITA. 
s APELLIDOS Y NOMBRES r 

  

0] 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 3 

IA 

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

, Xavier Larrea Nowak 

O CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

A CANTÓN GUAYAQUIL 

   



> REP Ú BLICA DEL ECUADOR o Dirección General de Registro Civil, 
7 Identificación y Cedulación 

3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación + 
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- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2400099749 a 

  

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ BORBOR JEFFERSON STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/MANGLARALTO 

  

| ¡Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1993 

| === Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: SOLTERO 

   

  

ÓN co i Fecha de' Matrimonio: No Registra 
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Nombres del padre: RODRIGUEZ BORBOR VICENTE 

:=, 5 Nombres de.la madre: BORBOR ALVARADO TERESITA 

++ Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2016 

  
"Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2018 

  

    

             

    

  

  

      

  

  

  

    

    

      

  

N? de certificado: 187-136-92410 ÓN LA 

SS ( y ei 
SS NO A 

de a A Ing. Jorge Troya Fuertes EL 
187-135-92410 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación sa 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE : 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec



  

  

  

  

A, REFERÉNDUM 
O: vs Y CONSULTA 

cas” , ÉS POPULAR 2013 

    

  

    

     

   
2ALDOSO749 

APELLIDOS Y NOMBRES 
SANTA ELENA ! PROVINCIA - — coseRción: 
«SANTA ELENA 4 CANTÓN: 0. —zoNacs : 
“SANTA ELENA. eS . 
PARROQ ULA. 

A ns 

    

sermiricapo DE VOTACIÓN 2% 4.05 FEBRERO 2018 no casY Z 

RODRIGUEZ BOREOR JECFERSON ST STALIN : 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Zavier Larrea Nowak 
MOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

- DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



      
    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 

REPÚBLICA DEL ECUADOR . E cación y estulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2400099764 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ BORBOR PAUL ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/MANGLARALTO 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1992 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHIEÉLERATO 

- Protosión: SACH.COMERCIO.ADMIN, 

Estado Civil: SOLTERO A a 

: Cónyuge: No-Registra 

ER
O 

Y 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

E Nombres del padre: RODRIGUEZ BORBOR VICENTE ROGE 

Eo ñ Nombres de la madre: BORBOR ALVARADO TERESITA 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2018 
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. Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2018 
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22 NP de certificado: 188-136-92462 a) MN . 

AA £ Le . 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
-135-9246 : : ao : ss us 

188-135-3%48 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO * 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

No. de Expediente: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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No. de RUC de la Compañía: (_2aouota3scoor 

COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES TRANSPORTES OLON 
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Nombre de la Compañía: TRANSOLONCOMSA S.A. 

Situación Legal: [| acrwva 

End 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HE AUTELA 

1 0920571609 APOLINARIO GRANADOS LUIS ARMANDO ECUADOR NACIONAL 

2 0921522852 BAQUERIZO QUIRUMBAY HUGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL 

3 0918330584 BORBOR APOLINARIO WILSON GABRIEL ECUADOR NACIONAL 

4 0906428925 BORBOR SANTOS BENIGNO GABRIEL ECUADOR NACIONAL 

5 0914987278 BORBOR SUAREZ JULIO JAVIER. ECUADOR NACIONAL 

6 0917838336 DOMINGUEZ APOLINARIO PEDRO ANTONIO ECUADOR NACIONAL 

7 0905271920 DOMINGUEZ ORRALA ARCADÍO ECUADOR NACIONAL 

8 0908246879 LAJNEZ QUIRUMBAY FREDIT ELOY ECUADOR NACIONAL 

8 0908956873 MUÑOZ APOLINARIO LUIS EDUARDO ECUADOR NACIONAL 

10 0912319019 ORRALA ORRALA ELIGIO ARMANDO ECUADOR NACIONAL 

11 0911074722 -  |DRRALA ORRALA XAVIER ECUADOR NACIONAL 

0922174578 PANCHANA ANGEL ALFREDO MARIO ECUADOR NACIONAL 

0912310463 PANCHANA MIRABA LEORGÍO CIPRIANO ECUADOR NACIONAL 

0905338281 PANCHANA REYES MARIO WILSON ECUADOR NACIONAL 

0906611181 REYES POZO FREDDY ARNOLFO ECUADOR NACIONAL 

- 0822583273 RODRIGUEZ BARZOLA DARWIN ECUADOR NACIONAL 

0908205488 RODRIGUEZ BORBOR VICENTE ROGELIO (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 

0922581038 RODRIGUEZ TOMALA PABLO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL 

0904783321 ROSALES REYES FELIX ECUADOR NACIONAL 

0801960146 SUAREZ MERCHAN MAURO EUCLIDES ECUADOR NACIONAL 

21 0918883778 TOMALA DE LA A LUIS ALBERTO (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 

22 0918212325 WAGUAL BELTRAN IRMA GERONIMA ECUADOR NACIONAL $ 472000 N 

23 2400114415 YAGUAL DEL PEZO ABRAHAN BAUTISTA ECUADOR NACIONAL $ 470000 N 

24 0906846886 NAGUAL PANCHANA VICTOR ARISTIDES ECUADOR NACIONAL $ 470000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$:



 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

E , 
No, de Expediente: ( 700200 - ] 

No. de RUC de la Compañía: ( 2490013396001 ) 

Nombre de la € Sr. COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES TRANSPORTES OLON 
ombre de ta Compañía. TRANSOLONCOMSA S.A, 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS 

IDENTIFICACIÓN l NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITA CAUTELA No, | IDENTIFICA NOMBRE ALIDA ; PITAL uE 
                  

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo. 
en cuenta lo prescrita en tos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción * -- 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
+expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los. . 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna . 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con-lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia . 

FECHA DE EMISIÓN: 09/04/2018 16:02:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/Vverifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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